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SGBIOMED ,' 
Guayaquil, 9 de Septiembre del 2019. 

Señor: . e a 

PAUL ROLENDIO SÁNCHEZ RENGIFO PO 4 YY 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Por medio de ia presente, comunico a usted que la Junta General Extraordinaria de 
socios de la Compañía celebrada el día de hoy, resolvió elegirlo a usted como 
PRESIDENTE de la compañía por el lapso estatutario de cinco años. 

En el ejercicio de su cargo, ejercerá Usted la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía de manera individual. 

- La Compañía SGBIOMED CIA.LTDA se constituyó mediante Escritura Pública el 5 
de Septiembre del 2014, otorgada ante la Notaria Vigésima Primera del Cantón 
Guayaquil, Abogada Karla Troncozo Hasing, e inscrita en el Registro Mercantil de 
Guayaquil, el 11 de Septiembre del 2014. 

Atentamente, 

! er Ena SÍ, 
SANDY RENG CEVALLOS 

SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 

SOCIOS DE LA COMPAÑÍA SGBIOMED CIA. LTDA. 

PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA 
SIDO ELEGIDO. Guayaquil, 9 de 

RAZON: ACEPTO EL CARGO D 
SGBIOMED CIA. LTDA. P 
Septiembre del 2019, 

   

   
    PAUL ROHENDIO SÁNCHEZ RENGIFO 

Cedula! de Ciudadanía No. 0922116876 

_scionatidad Ecuatoriana 

Guayaquil-Ecuador    
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EL 
SS GOBIERNO 
DE TODOS 

REGISTRO MERCANTIL 
GUAYAQUIL 

NUMERO DE REPERTORIO:43.694 
FECHA DE REPERTORIO:09/sep/2019 
HORA DE REPERTORIO:15:10 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha nueve de Septiembre del dos mil diecinueve queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía SGBIOMED CIA. 
LTDA., a favor de PAUL ROLENDIO SANCHEZ RENGIPO, de fojas 
31.204 a 31.207, Libro Sujetos Mercantiles número 4.168. 
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7 Y MERCANTIL 

: ANTON GUAYAQUIL 
Guayaquil, 11 de septiembre de 2019 DELEGADO 

Do 
REVISADO POR: 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

0089185 
  

- Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 
Telf: (593 4) 229 5030
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